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RESOLUCIÓN GERENCIAL N'296 -2O2s.GAT.MP LPffM

Que, el artÍculo 194' de la Constitución PolÍt¡ca del PeÚ, modificada por la Ley de

Reforma de la Constituc¡ón - Ley N' 28607, en concordancia con elarticulo ll del título preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asunfos de su competencia La
autonomía que la Constitución Política del Peru establece pan las municipalidades radica en la
facultad de ejercer ac;tos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administración, con suieción al
orden amiento j uridico".

La Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, en ejercicio de sus func¡ones se encuentra
facultada para recaudar impuestos. El artículo 21o del texto t]nico Ordenado de la Ley de
Tributac¡ón Mun¡cipal, Decreto Supremo N' 156-2004-EF, estiablece el "lmpuesto de alcabala es
de realizac¡ón inmediata y graba las transferencias de prop¡edad de b¡enes inmuebles urbanos o
rusticos a titulo oneroso o gratuito, cualquiera sea su forma o modal¡dad, inclusive las ventas con
rese¡va de dominio, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento". Oue, el Art. 23'del TUO.
de la Ley de Tributación Mun¡c¡pal dispone que: 'Es sujeto pasivo del lmpuesto en calidad de
contribuyente el comprador del inmueble'.

Que, el artículo 77o del Texto Único Ordenado del Cod¡go Tributario, aProbado por
Decreto Supremo No 133-201&EF, señala que la Resolución de Deteminacbn expresara el
deudor tibutario, el tibuto y el periodo que conesponda, la base imponible, la tasa, la cuantía
del tributo y sus ,nfereses, /os rnofrvos determinantes del reparo u obsevación, cuando se
rect¡fique la declaración tibutaria, así como también los fundamentos y disposición que la
amparen.

Que, el artículo 78' del Texto Único Ordenado del Cod¡go Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-20llEF señala que las Ordenes de Pago es elacto en virtud del cual
la Adm¡n¡stración exige al deudor tributario la cancelac¡ón de la deuda tributar¡a, s¡n neces¡dad
de emitirse prev¡amente la Resolución de Determ¡nac¡ón en los casos de tributos autoliquidados
por el deudor tributario, antic¡pos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tributos
derivados de enores materiales de redacción o de cálculo en las declarac¡ones, comunicaciones
o documentos de pago. Asimismo, en su últ¡mo párrafo señala que las Ordenes de Pago que

hft MPLP emita la administració,-n, en lo pertinente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resólución
' r *---'--* de Determinación, a excepción de los mot¡vos determ¡nantes del reparo u observación.

i e#ffiáE$*,*, Que, el artículo 43' Plazos de Prescripc¡ón del TUO del Código Tr¡butario, aprobado por

ffiffilfl,."..",- Decreto Supremo N" '133-2013-EF, establece que "La acc¡ón de la Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a para
determ¡nar la obl¡gac¡ón tributaria, así como la acc¡ón para exig¡r' su pago y aplicar sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los se¡s (6) años para qu¡enes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescriben a los d¡ez (10) años cuando el Agente de
retención o percepción no ha pagado el lr¡buto retenido o percibido. La acción para sol¡citar o
Íectuar la compensación, así como para sol¡c¡tar la devolución prescribe a los cuatro (4) años',

MPLP

vErwcró coRúVa R6m

Que, el Artículo 44" del Código Tr¡butario v¡gente, regula el cómputo de los plazos de
prescr¡pc¡ón en su inicio, sea que se trate de üibutos de per¡odicidad anual, auto determinados
no anuales, otros tr¡butos, e inclusive las ¡nfracciones, el plazo corre s¡empre a part¡r del 1 de

Sr ffl,Yi&i ",*,- *-enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el término de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Preliminar del Código Tributario señala que *Para efectos de los plazos

fb? nro, D rstablecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
':'t) s:-li:-jel vencimiento y en el día de éste conespondiente al día de ¡nic¡o del plazo. Si en el mes de

./enc¡m¡ento falta tal día, el plazo se cumple el últ¡mo día de d¡cho mes. En todos los casos, los

iffi"ffi,ñ"** términos o plazos que vencieran en día inháb¡l para la Adm¡n¡stración, se entenderán pronogados
ffi#y,.f#*"* - hasta el primer día háb¡l sigu¡ente;

'r¡'

¡062 - 598501 !Av. Alameda Perú No 525 iE \Árww.mun¡tingomaria.gob.pe i.r

lm:
a de Administr¿ciónnaraMunirin¿lidad Prol

de Leoncio Prado

Tingo María, 13 de nov¡embre del 2025

!!§[Q: El Expediente Administrat¡vo N' 2025{1029391 de fecha 7 de octubre del 2025'
presentaOo por el administrado WILDER AROSTEGUI RIVERA, ident¡ficado con DNI N"
23000611 solicitando PREScRIPcIÓN DE IMPUESTO A LA ALCABALA del año 2020. v;

GONSIDERANDO:
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Oue, según el ¡nc¡so c) del numeral 'l del artículo 45" del aludido código, el plazo de prescripción
de la acc¡ón para determ¡nar la obl¡gac¡ón tributaria se interrumpe por la notifcac¡ón de cualquier acto de la
Adm¡nistración Tributaria dirigido al reconoc¡miento o regularización de la obl¡gac¡ón tributar¡a o al ejercic¡o
de la facultad de fiscalizac¡ón de la Admin¡stración Tributaria para la detem¡nac¡ón de la obl¡gación
tr¡butaria, con excepción de aquellos actos que se notifquen cuando la SUNAT, en el ejerc¡cio de la c¡tada
facultad, real¡ce un proced¡miento de fiscalizac¡ón parc¡al;

Oue, el Articulo 45% - lntenupc¡ón de la Prescripc¡¡rn - del Código Tributario, en su numeral 2
estab¡ece que'El phzo de la prescr¡pción de la acción pa|"a ex¡gir el pago de la obligación fibutaria se
¡ntenumpe: a) Por la notifcación de la orden de Pago, b) Por el reconocimiento expreso de la obl¡gac¡ón
tributar¡a, c) Por el pago parc¡al de la deuda, d) Por la sol¡cilud de taccionamiento u otras fac¡lidades de
pago, e) Por la notificación de la resolución de pérdida del aplazam¡enlo y/o fraccionam¡ento y f) Por la
notificac¡ón del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuenEe en cobranza coactiva y por
cualquier otro acto notificado al deudor, denlro del procedim¡ento de cobraf¡za coacüva'. El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el día siguiente al acaecimiento del acto intemlptorio.

Que, en base al artículo 47o del mismo cuerpo legal, establece que: la prescripc¡ón solo puede ser
declarada a pedido del deudor lributario, para tial efecto el artículo 49p señala que "El pago voluntano de la
obligación prescrita no da derecho a solicihr devoluc¡ón de pago"

Que, se advierte que s¡ b¡en es cierto, la acción de cobro queda prescritra por el transc{¡rso del
tiempo, la obl¡gación tributaria del ¡mpuesto pred¡al al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
decir, el 01 de enero de cada año, pues no le corresponde al administÍado sol¡citar ni hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, s¡no que por el contrar¡o por el plazo de 6 años estipulado én el artfculo 43'
del Código Tdbutario, debido a que en el exped¡ente adm¡n¡strativo no obm n¡se hace mención a que se
haya cumpl¡do con realizar las dedaraciones de lmpuesto Pred¡al;

En esa m¡sma línea, el inc¡so c) artículo 25" de LA LEY N" 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
Oe e¡gCUClÓt¡ COACTIVA, considera deuda exigible coactivamente a aquella constituila por las cuotas
de amortr2ación de la deuda tributaria materia de aplazam¡ento y/o fraccionamiento pendientes de pago,
cuando se incumplan las acciones bajo las cualés se otoEó ese benefcio, s¡empre y cuando se haya
cumpl¡do con notifcar aldeudor la resoluckin que declare la pérdida del benefic¡o de fraccionamiento y no
se hub¡era interpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Que, el numeral 151.3) del artículo 151o del Texto Único Ordenado de la Ley N'27¡94 Ley del
Proced¡m¡ento AdministEtivo GeneEl apmbado med¡ante Decrelo Supremo No 0o¡l-20lgJUS; señala que
"el vencimienlo del plazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Adm¡n¡str¿c¡ón, no exime de sus obl¡gaciones
establec¡das atendiendo al orden públ¡co. La actuación admin¡strat¡va fuera de term¡no no queda afecta de
nulidad, salvo que la Ley expresamente así lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo';

Que, el presente caso consiste en determ¡nar si efect¡vamente han prescrito el
IMPUESTO A LA ALCABALA del año 2020. ampara su pretensión en el artículo 16 y 20
inciso 20. de la Const¡t c¡ón Polít¡ca del Perú: correspond¡ente al contr¡buyente WLDER
AROSTEGUI RIVERA, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 23000611, en consecuenc¡a, deberá ser
tramitado como un Procedimiento No-Contenc¡oso, regulado en el artículo '162" del T.U.O. del
Código Tributario;

Que, mediante INFORME No D000137-2025§RT-MPLP/TM de fecha 3 de nov¡embre
del 2025, de la Sub-Gerencia de Recaudación Tr¡butaria, donde man¡f¡esta que al haber rev¡sado
a los contr¡buyentes en el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM-RENTAS-GL), y
al anál¡sis documental corespondiente, se ha ver¡f¡cado que el predio ubicado en JR. LORETO
No 1022, mZ.20, Lf .78-2, CERCADO DE TINGO i,tARfA, ¡dentificado con et cód¡go de pred¡o
N" 05070041{01, f¡gura registrada a nombre del adm¡nistrado señor WLDER AROSTEGUI
RIVERA, IDENTIFICADO CON DNI No 230006't1, de acuerdo con etPañe Etectrón¡co N.o 11OOO4S3.
se acredita la transferenc¡a del citado ¡nmueble mediante acto de Compra v Venta. valorizado en S/
10.000.0o (Diez mil v 00/100 soles). realizada el 19 dé noviérnbrc de 2020. Para d¡cho e¡erc¡cio l¡scal. el
autovalúo del Drcd¡o ia a S/ 235.706.86lDoscientos treinte v cinco mil setecienaos seis v 86/100
soresl. Er¡ vittud de oué el valor del autovalúo suDera el monto de la v venta v excede las 10
Unidades lm)os¡t¡vas (UIT) v¡oentes en el año 2020. la ooeración se encuentra qrcvada con el
lmpuesto de Alcabala. conforme a lo dispuesto oorla nonnat¡va aplicable. se ev¡denc¡a la Subgerencia
de Recaudación Tibutaria remitió información sobre /as l¡qu¡daciones de alcabala a la
Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Oientación al Contríbuyente, procediera de
acuerdo con sus funciones, a la emisión de las respect¡vas resoluciones de Deteminación,
de la Liquidación del lmpuesto a la Alcabala No 0000064-2023, la cual fue reg¡strada en el
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SRIM e/ 14/09/2025; como resultado de la falta de gestión administrativa, y al no haberse
emitido la Resolución de Determinación correspondiente al ¡mpuesto de alcabala del 2020
a nombre del Sr. WILDER AROSTEGUI RIVER.A,'por lo tanto, la deuda queda prescrita. se

sugiere declarar !@!p!-!!la prescripción conespond¡ente al lmpuesto e la ALCABALA
del año 2020.

Bajo este contexto, el a¡íículo 20" del TUO de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo
General, señala el orden de prelación de las noa:rfrcaciones,la cuales como sigue: (1) Not¡ñcaciÓn
personal: Se dará en el domicilio que conste en el expediente, o en el (tftimo domicilio que la
persona a qu¡en deba notif¡car haya señalado ante el órgano administrado o en otro
procedim¡ento análogo en la propia enüdad dentro del último añc, contotme lo dispuesto en el
numeral 21.1) del añículo 21 del TUO de la Ley de Procedimiento Administntivo General (...).

Que según RTF M 15052-2-2012, en viÍtud del silenc¡o administra¡iw negaüw rcgulado en el
adículo 16? del CT, el conlÍibuyente tiene la facuftad de dar por denegada las salic¡tudss no contercJbsas
presenladas, e intetponer la reclamación coffespondienle. por lo que la demora en la rcsolución de las
rcferidas so crtudes de Wsctipc¡ón no const¡luye fundamento para la fotmulación de una queia, en tanto
se t¡ene expedito un p@cedimiento legal aftemativo, pot lo que procode declaru la q@ja en este extremo.

Máxime, con INFORME LEGAL N" D000120-2025-OGAJ-MPLPrTI| de fecha 4 de
nov¡embre del 2025, por lo expuesto pre¡erentemenae, rcfrWDECLARE
pRocEDENTE l-A pREscRtpctót oe ffid¡ente al
lmpuasto a la ALCABALA del año 2020: toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudac¡ón Tr¡butaria.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N" 01G202HtrPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007+IPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que 'aprueba la desconcentación de
compelenc¡as para que las Gerencias de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concemientes a su cargo (...).'Y a h Resoluc¡ón de Alcaldfa N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facu¡üades resolutivas y
adm¡n¡strativas a la Gerencia de Administración Tr¡butaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN de Ia acc¡ón de esla
adm¡n¡strac¡ón tributar¡a para exigir el pago por concepto de lmpuesto a la ALCABALA del año
m?grdel contr¡buyente de WLDER AROSTEGUI RIVERA, identificado con DNI N' 23000611,
de conform¡dad al artÍculo 43',44" y 45o del TUO del Código Tributario, tram¡tado mediante
Expediente Admin¡strativo No 2025{1029391 y según los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derativa de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. - REGISTRAR en el sistema de Recaudac¡ón Tributaria
Municipal - SRTM, el descargo de la presente resoluc¡ón; así mismo EMITIR y NOTIFICAR las
nuevas Ordenes de Pago y/o Resoluciones de Determinac¡ón, en los casos que conesponda.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR IA presente resoluc¡ón de conformidad al artÍculo
18o y 20o del Teno Un¡co Ordenado de la ley No 27444 - Ley de Proced¡miento Admin¡strativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGfSTRESE, comUNIQUESE Y ARcHivEsE.

'8. FrD.dó da.aEñ Dd vEx ¡¡co
MPLP ffiYi.}**-'-
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